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MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 0144-2O22.MDP
Pacasrn yo,26 de 

^gosto 
del2022

EL ArcAIDI D[ IA MUNICIPAIJDAD DISTRTTAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente N..623O-2O22, presentado por doña Ruth Fernanda Yaquez
Jaime, solicitando el divorcio ulterior y la consiguiente disolución del vinculo
conyugal.

CONSIDERANDO:

Que, mediante lry N'. 29227 se apnteba la "l*y qlue regula el Procedimiento
No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en la
Municipalidades y Notarias", siqndo reglamentada la misma mediante D.S. No O09-
2OO8,JUS.

Que, con Resolución Dircctoral N..12O-2O1 I -JUS/DNJ, se aprueba la
Directiva N'.O01-201 1-JUS/DNJ, "Directiva Wru la autorización de
municipalidades que soliciten su acreditación paru llevar a cabo el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior".

Que, con Resolución Directoral N'.261-2OO8-JUS/DNJ, se dispuso la
acreditación de la Municipalidad Distrikl de Pacasmayo pa.ra llevar a cabo el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por
cinco años; y por Resolución Directoral N" 247-2O78-JUSIDGJC, se dispuso la
renov¿ción de la precitada acredifación por cinco años más, inscribiéndose el
a@ado responsable de dar el üsto bueno rcspectivo y de verificar el cumplimiento
de los requisitos exigidos.
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Que, con Resolución de Alcaldia N". O78-2O22-MDP, luego de la ev¿luación
respectiva, se admitió a trámite la solicitud prcsentada por don Angel Oliver leon
Mendoz¿ y doña Ruth Íernanda Vaquez Jaime, sobre seFraración convencional,
convocándose pra el23 de mayo de 2o22,la realiz.ación de Audiencia Única.

Que, mediante expediente del visto, doña Ruth Fernanda Vasquez Jaime, en
cumplimiento de lo dispuesto por el arliculo 7" de la lry N" 29227 y por el articulo
13" de su Reglamento, aprobado por D.S. No 009-2008-JUS, solicita la Disolución
del vinculo matrimonial rcspectivo.

Que, mediante Informe N'.O7O-2O22- AESCDU-MDP, el Abqgado autoriz.ado,
responsable del üsto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, da
cuent¿ que en efecto se han cumplido con los pasos pnccedimentales en las etapas de
separación convencional y divorcio ulterior; y que se han cumplido con los todos los
requisitos exigidos por la Ley N" 29227 y su Reglamento, que meritua se declare la
disolución del vínculo matrimonial a través del acto administr¿tivo respectivo.
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Que, en la fecha a que se refiert el considerando precedente se llevó a cabo la
Audiencia Única, con asistencia de los solicitantes, donde ambos expresaron y
ratifican¡n su voluntad de sepa.ración, emitiéndose la Resolución de Alcaldia No 087-
2O22-MDP, pr la q:ue se declara la Separación Convencional de los cónyuges
solicitantes.
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Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6)
del artículo 20" de la Ley 27972, Orgánica de Municipalidades; por el párrafo
cuarto del artículo 6o de la lcy N" 29227 y por el párrafo cuarto del articulo 13o de

su Reglamento;

SE RXSUELVI:

Ar{culo kimerc.-DrcIARAR DISUELIIO EL VINCUIO MATBIMONIAL de don
ANGEL OLJVIR LEON MENDOZA y doña RUTH fERNANDA VA§QUEZ JAIME,
celebrado el I I de mayo de 2073 en la Municipalidad Distrital de Huanchaco,
Pncvincia de Trujillo, Departamento de La Lilj€.rtad.

A¡ticulo SeSundo.- DISPONER la anotación y/o inscripción corrtspondiente, pa.ra

cuyo efecto se remitirá un ejemplar de la presente Resolución a la Oficina de

Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de Huanchaco, Pn¡vincia de Trujillo,
Departamento de L¿ Libertad.

Artículo Terceto.- ENCARGAf,. a la Oficina de Secrttaria General, la notificación a

los solicitantes, conforme a [.ey.

RE,Gf§ITXSE, COMUNIQUTSE Y CÚMPIASE
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